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Enero Cuatro (04) de dos mil veintitrés 2023 
 

Proceso: Investigación de Paternidad 

Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00345 00 

Demandante Robinson Londoño Salamanca   

Demandado: Ana Judith Toro de Agudelo y Herederos Indeterminados  

Auto: 02 

 
 

ASUNTO 
 

Se admite la demanda e impartible al trámite que legalmente corresponde a los 
procesos declarativos. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Luego de revisado el escrito de subsanación de la demanda, y los anexos que lo 
acompañan, se concluye que se encuentran reunidos los requisitos que exige la 
legislación procesal para todo tipo de demanda Articulo (82 del C.G.P) en concordancia 
con lo dispuesto en la ley 2213 del 2022.En consecuencia, se procederá a su admisión 
y se loe impartirá el trámite que consagra el estatuto procesal para el proceso verbal, 
en especial para este tipo de asuntos Articulo 368 y 369 del C.G.P, en concordancia 
con el articulo 386 Ibidem. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago - 
Valle del Cauca.  
 

RESUELVE: 
 
PRIEMERO: ADMITIR la demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, instaurada 
por el señor ROBINSON LONDOÑO SALAMANCA, en contra de ANA JUDITH TORO 
DE AGUDELO Y HEREDEROS INDETERMINADOS del causante. ROBINSON DE 
JESUS AGUDELO TORO.  
 
SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite indicado para el proceso VERBAL de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 368 y 386 del C.G.P. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la demandada ANA 
JUDITH TORO DE AGUDELO. Y córrasele traslado de la demanda por el termino de 
VIENTE (20) días estipulado en el (artículo 369 de C.G.P). 
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Notificación que estaría a cargo de la secretaria del despacho de conformidad en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: EMPLAZAR A LOS HEREDEROS INDETERMIANDOS DEL CAUSANTE 
ROBINSON DE JESUS AGUDELO TORO, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 87 del C.G.P. El emplazamiento se surtirá a través del Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de la Rama Judicial de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la ley 2213 de 2022 en concordancia con el articulo 108 inciso sexto (6) 
del Código General del Proceso. Por secretaria, procédase en tal sentido. 
 
Transcurridos los 15 días después de publicada la información en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, sin que los demandados concurran ponerse a derecho, se 
les designará curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación personal del auto 
admisorio de la demanda corriéndole traslado de la misma para su respectiva 
contestación por un termino de 20 días hábiles conforme lo establece el articulo 369 del 
C.G.P. 
 
QUINTO: PRACTIQUESE la prueba con marcadores genéticos de ADN o la que 
corresponda con los desarrollos científicos, para determinar las características 
genéticas paternas del señor ROBINSON LONDOÑO SALAMANCA. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

                     YAMILEC SOLIS ANGULO 
 

      Juez 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

República de Colombia 
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La providencia anterior se notifica por 
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2023 

 
 

LUIS EDUARDO ARAGON 
JARAMILLO 
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